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DR. ALSERTO -CATRIBOGA ACOSTA 
e INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

pos o + CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testisonios de la 
escritura píblica 4a: constitución de la cospañla PLORITAX S.A. 
otorgada" aute. el fotarto Mciao Sexto del garntán Quito el 13 de 
junto de 1997, con la -solicitud para su aprobadión; 

QUE — el Departaseato Jurídica de Compañfas y de Valores, 
mediísnate senorando No. DJCV.97.1356 de 9 de julio de 1997, ha eultido 
inforas favorable para la aprobación solicitada mc mae 
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ES ajercicio de sus atribuciones conteradoe nodiantal desolación 
do. 1100-2706 de 3 de marzo de 1997; ; SA 631 Hur ES a 

  

  

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. > APROSAX la constitución de la compañfa  FLORITAX 
S.ed., con dosiciltio en Ibarra en los táralasos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER: 14) Que el Notario Décimo Sexto del 
cantón Quito tome nota al amargea de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del coatenido de la presente Resolución; hb) ue el 
Esgistrador de la Propiedad dei cantón Ibarra en el Registro 
Mercantil a 3u cargo, 1uscriba la referióáa ascrítura y esta 
Resolución; y, c<c) (ue dieceros funcionarios asleatea razóa de esas 
anotaciones. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que en extracto de la escritura se 
publique por una vez, es uno de los periódicos de mayor circulación 
en lbarra. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, _ 9 JUL 1997 

Dr. Albertó Chiriboga Acoata 
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RAZON:3= En esta “eche y bajo la vertida hro:-91, del Libro 

xegistro Mercantil del Cantón, :ueóas inscritas la preceden 

Resolución y la escritura de Constitución de Vorpañfa Anbó- 

 



nima de Transporte en Taxis " FLORITAX SiAYM!¡2oturgsde > 

en lá ciudad de «uito el dieciocho de Junio de mál nove= 

cientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Sexto de 

ese Cantón doctor Gonzalo Román Chacón; en cumplimiento 

por el Art. 2d0 de Ésta kesolución; Archivéndose ce co- 

pis de los cilados socdpentos n date Oficina+- Ibarra, 

veinticinco de! Julio de ha nov cientos novehte y siete. 
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